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Descripción
Permite acceder a un subsidio de hasta $90 millones ($50 millones para el desarrollo de capacidades y $40

millones para la gestión de un portafolio), con el propósito de instalar una cultura de innovación continua y

sistemática que cree valor en la empresa, facilitando la generación de nuevos y/o mejorados productos,

servicios y procesos.

El cofinanciamiento del costo total del proyecto dependerá del tamaño de la empresa: grande 40%, mediana

60%, y Micro y Pequeña Empresa (MYPE) 70%.

Obtenga más información.

El proceso se encuentra cerrado. El próximo periodo de postulación será informado oportunamente por esta

vía.

Detalles
La ejecución del proyecto y su financiamiento se divide en dos etapas:

Desarrollo de capacidades: orientada al diseño, formalización e implementación de un sistema de

gestión de innovación en la empresa, cuyo objetivo es desarrollar capacidades organizacionales que

permitan resolver problemas o desafíos identificados en la empresa.

Gestión de portafolio: desarrollo de una cartera de proyectos de innovación y su correcta

administración, a fin de maximizar su impacto y diversificar los riesgos de dicha cartera.

https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/64702-instala-innovacion
https://www.corfo.cl/sites/cpp/inn-instala-innovacion-pg


¿A quién está dirigido?
Personas jurídicas constituidas en Chile.

Importante: no podrán postular personas jurídicas de derecho privado que estén ejecutando o hayan

ejecutado en calidad de beneficiario proyectos apoyados por el Comité InnovaChile, mediante los cuales se

financien actividades relativas a gestión de la innovación, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de

cierre de las postulaciones al concurso.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
No se requieren antecedentes para la postulación. Si el proyecto es adjudicado, se solicitarán los

documentos de formalización descritos en el punto 7 de las bases administrativas generales.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en “ir al trámite en línea”.

2. Una vez en el sitio web de la institución, seleccione la modalidad de su interés haciendo clic en "ver

convocatoria", lea la información disponible, y haga clic en "inicia tu postulación".

3. Siga las instrucciones de la plataforma.

4. Como resultado del trámite, habrá postulado al programa Instala Innovación. Recibirá un correo

electrónico con el comprobante de su postulación.

Importante: si requiere más información:

Llame al 600 586 8000. Horario de atención: de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas. Viernes, de

9:00 a 16:00 horas.

Diríjase a una oficina de la Corporación Fomento de la Producción (CORFO).

Escriba al correo electrónico: innovacion@corfo.cl.

Link de trámite en línea:
https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/64702-instala-innovacion 

https://www.corfo.cl/sites/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1475167612056&ssbinary=true
https://www.corfo.cl/sites/cpp/canales_de_atenci%C3%B3n
mailto:innovacion@corfo.cl
https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/64702-instala-innovacion

